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Mediante el presente Anexo se modifica, como sigue, el artículo 4.8 del Reglamento Deportivo CEAX 
 
Mediante el presente Anexo se modifican, como siguen, los artículos 12.2 y 12.3 del Reglamento Deportivo CERX. 
 

Aspectos añadidos: así 
Aspectos eliminados: así 

 
 

12.2 En los turismos (Super RX N5, Super RX 4WD y Promo RX), el número asignado a cada piloto deberá figurar de forma visible 
en cada una de las puertas del vehículo, en los dos cristales laterales traseros y en el parabrisas delantero y cristal del portón 
trasero, según las dimensiones y colocación indicadas a continuación. Cualquier otro número susceptible de crear confusión 
estará prohibido. 
El fondo de los números de competición de las puertas tendrá unas dimensiones de 67 cm de ancho por 15 cm de alto, en los 
que se incluye la publicidad obligatoria del CERX. 
Los números de los dos cristales laterales traseros, así como en la parte derecha del parabrisas delantero y cristal trasero, serán 
en carácter ARIAL BLACK, de 200 mm de altura y un trazo de 34 mm en color naranja (referencia RAL 2007). 
El nombre del piloto (inicial del nombre y apellido en mayúsculas ARIAL BLACK) se ubicará debajo del número de los cristales 
laterales y debajo del número del parabrisas delantero (respetando siempre el espacio designado para la publicidad obligatoria 
en el parasol) 

El concursante / piloto, serán los únicos responsables de presentar el vehículo a las verificaciones con todos los números 
correctamente colocados, de acuerdo con las indicaciones del presente artículo. Una vez publicada la Lista Oficial de Inscritos, y 
de acuerdo con el número asignado a cada piloto, el concursante / piloto deberán confeccionar y/o adquirir y colocar 
correctamente en el vehículo todos los números previstos en el presente artículo. 
 
Igualmente deben reservarse para la publicidad obligatoria del CERX el parasol delantero (134 cm de largo por 25 cm de alto), 
las zonas de las placas de matrícula delantera y trasera, así como 4 espacios en parachoques delanteros y posteriores, según la 
colocación indicada a continuación. 
 

 
 
 
 

12.3. En los Cross Car (Crosscar RX y Junior RX), el número asignado a cada piloto deberá figurar de forma visible sobre el techo 
colocado de forma permanente sobre un soporte vertical opaco que no presente ninguna arista viva y fijados sobre el plano 
delante-detrás del eje longitudinal del vehículo. El panel será blanco de unas dimensiones de 20 x 30 cm., rígido y en todo 
momento vertical, siendo el panel en Júnior RX de color amarillo (referencia RAL 1023). Los números serán en carácter ARIAL 
BLACK, de color negro, con una altura de 190mm y un trazo de 30mm. Cualquier otro número susceptible de crear confusión 
estará prohibido.  

Los Cross Car también deberán llevar un número de competición en un círculo de 20 cm. de diámetro con fondo negro y número 
blanco tanto en la parte delantera como trasera del vehículo.  

El concursante / piloto, serán los únicos responsables de presentar el vehículo a las verificaciones con todos los números 
correctamente colocados, de acuerdo con las indicaciones del presente artículo. Una vez publicada la Lista Oficial de Inscritos, y 
de acuerdo con el número asignado a cada piloto, el concursante / piloto deberán confeccionar y/o adquirir y colocar 
correctamente en el vehículo todos los números previstos en el presente artículo. 

Igualmente deben reservarse unos espacios en el frontal delantero del Cross Car para la publicidad obligatoria del CERX y para la 
marca del suministrador único de neumáticos elegido por concurso, según la colocación indicada mediante complemento a 
continuación. 
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Para poder ser autorizado a participar en una prueba del CERX en las categorías Crosscar RX y Junior RX es obligatorio colocar dos 
adhesivos, uno en la parte delantera y otro en la parte trasera del vehículo, que serán facilitados por el distribuidor único de 
neumáticos MRF Tyres, el cual realiza aportaciones para premios, incentivos, activaciones promocionales y comunicación del 
CERX. La colocación de los adhesivos se realizará en los espacios indicados, por los círculos rojos, en el siguiente modelo y/o 
anexo/complemento que se edite. 
 
 
 
 

 
 

 
  


